
D E C R E T O  N9 1 1 2 4  

Rosario, "Cuna de la Bandera", 2 6  a €  u'ly o ds ~014.- - 
V I S T O  

La renuncia presentada por el Dr. Gustavo Zignago D.N.I. N Q 17.603.920, al 

cargo de Subsecretario de Prevención y Seguridad Ciudadana de la lntendencia Municipal 

de Rosario, 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que los antecedentes y experiencia en el ámbito público del Dr. Fernando Daniel 

Leva, quien ha desempeñado diversas funciones como Director del Centro de Mediación 

de Funes, Director de la Asociación Civil "La Comuna", Subsecretario de Cultura, 

Educación y Turismo de la Municipalidad de Funes, especializado en mediación penal en 

la Provincia de Santa Fe y obteniendo además Mención de Honor "Premio al Mérito 

Jurídico 2010" del Colegio de Abogados de Rosario, le confieren la debida solvencia para 

ocupar el cargo de Subsecretario de Prevención y Seguridad Ciudadana. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A  

ARTICULO 19.- DESIGNASE a partir del 20 de mayo de 2014, Subsecretario de 

Prevención y Seguridad Ciudadana dependiente de la Secretaría de Control y Convivencia 

Ciudadana de la lntendencia Municipal al Dr. Fernando Daniel Leva D.N.I. N9 

20.923.102. 

ARTICULO 20.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará 

a la siguiente partida del presupuesto vigente: 
conversión 
Programática Partida Denominación 

2001 1-02-01-00-1-01-01-1-9-01-05 Autoridades Superiores 

ARTICULO 39.- Dese a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el 

Boletín Oficial Electrónico Municipal y comuníquese. 

~ E c G t a r i o  d e  Cont ro l  y Co f i i venc ia  C iudadana  
~ u n i c i p a l i d a d  de Rosario 


